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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dips. Claudia Pastor Badilla, Dulce María Sauri Riancho, Mariana Rodríguez Mier y Terán 

y René Juárez Cisneros. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

23 de junio de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de junio de 2021. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que cuando el Congreso de la Unión expida normas que puedan afectarla autonomía e independencia del Poder Judicial de la 

Federación y contravengan el espíritu y/o el contenido de los artículos 94, 97, 100 y 101 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación someterá a consulta del Pleno la constitucionalidad 

de dichas normas a fin de que determine su validez o defina, en su caso, su ámbito de aplicación o inaplicación. 

 

 

 

No. Expediente: 0089-2CP3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 94, párrafo 2º, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 11. … 

 

 

 

 

I. a XVII. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN MATERIA 

DECONSULTAS AL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SOBRE LA 

CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE AFECTEN 

SU AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA. 

 

Artículo Único: Se adicionan la fracción XVIII del artículo11, 

la fracción XXII del artículo14yse recorren las fracciones 

subsecuentes, se adiciona el Título Noveno y se recorren los 

títulos y artículos subsecuentes, todos de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:  

 

Artículo 11. El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación velará en todo momento por la autonomía de los órganos 

del Poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus 

integrantes, y tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. a XVII. ... 

 

XVIII. Conocer y resolver las consultas que someta a su 

consideración el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación sobre la constitucionalidad de las normas que 

afecten la autonomía e independencia del Poder Judicial de 
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XVIII. a XXIV. … 

 

Artículo 14. … 

 

 

I. a XXI. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

XXII. y XXIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

la Federación, a la que se refiere el Título Noveno de esta 

Ley.  
 

XIX. Resolver, en los términos que disponga la ley ... 

 

Se recorren las fracciones subsecuentes. 

 

XX. a XXV. … 

 

Artículo 14. Son atribuciones del Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación: 

 

I. a XXI. ... 

 

XXII. Someter al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación la consulta sobre la constitucionalidad de normas 

que afecten la autonomía e independencia del Poder Judicial 

de la Federación, a la que se refiere el Título Noveno de esta 

Ley. 
 

XXIII. Imponer las sanciones a que se refiere ... 

 

Se recorren las fracciones subsecuentes. 

 

XIV. … 

 

TÍTULO NOVENO 

DE LA CONSULTA SOBRE LA 

CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE AFECTEN 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 124. Cuando el Congreso de la Unión expida 

normas que puedan afectarla autonomía e independencia del 

Poder Judicial de la Federación y contravengan el espíritu 

y/o el contenido de los artículos 94, 97, 100 y 101 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

someterá a consulta del Pleno la constitucionalidad de dichas 

normas a fin de que determine su validez o defina, en su caso, 

su ámbito de aplicación o inaplicación. 

 

Artículo 125. La consulta a que se refiere el artículo anterior 

deberá solicitarla el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación dentro de los 15 días hábiles siguientes 

a la publicación de las normas respectivas en el Diario Oficial 

de la Federación.  

 

La solicitud deberá hacerse por escrito y precisar: 

 

I. Las normas que se someten a consulta, 

 

II. Los preceptos constitucionales frente a los cuales se 

estudia su constitucionalidad, y 

 

III. Las preguntas o cuestiones objeto de la consulta. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 124. al Artículo 233. … 

 

Artículo 126. El expediente que se forme deberá turnarse al 

Ministro o Ministra que corresponda, quien tramitará el 

asunto como urgente y estará a cargo de presentar el 

proyecto de resolución que se someterá al Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Artículo 127. El trámite, la discusión y la resolución que 

emita el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

deberá regirse por los principios de transparencia y máxima 

publicidad. 

 

Artículo 128. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolverá la consulta en cuestión debiendo 

determinar la validez de las normas en cuestión, los efectos 

de su resolución o, en su caso, el ámbito de aplicación. 

 

Artículo 129. La resolución que recaiga a la consulta se 

aprobará con la mayoría simple de las y los integrantes del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Artículo 130. La resolución recaída a la consulta aprobada 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

tendrá efectos generales e inmediatos sobre la norma 

cuestionada. 

 

Artículo 131. La consulta a que se refiere el presente Título 

no excluirá el trámite y la resolución de los medios de control 

constitucional que correspondan. 

 

Se recorren los artículos y apartados subsecuentes. 
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TÍTULODÉCIMO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL 

 

… 

 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Jesús Franco 


